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  *20206000108871* 
 Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20206000108871 

 
Bogotá D.C. 
 
 
Señores 
Subdirección de Gestion de Recursos Juridicos  
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales  
Carrera 8 No 6c – 38 Edificio San Agustin  
Bogotá 
 
 

Referencia: Remite por competencia Radicación No.  20209000063012 del 13 de 
febrero de 2020 

 
Reciba un cordial saludo:  
 
Por considerarlo de su competencia,  me permito remitir la comunicación suscrita por el  señor FABIO 
ANDRES VANEGAS BACCA en la que  consulta si un municipio de sexta categoria de conformidad con 
la ley 1943 de 2018 y ley 2010 de 2019  puede implementar normas transitorias para el cobro y 
terminacion de  procesos administrativos tributarios. 
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 del Código de Procedimiento Administrativo  
y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 
Cordialmente,  
 

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES 

Director Jurídico 
 
Se anexa lo enunciado  
Proyecto: Sandra Barriga Moreno  
Aprobó: Dr. Armando López Cortes 
12.602.8.4 


